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Creación del Consejo de Seguridad Nuclear. 

Rectificación de error. 

RECTIFICACION DE ERROR 

Habiéndose producido errores en la pu- 
blicación del texto correspondiente al ar- 
tículo 10, número 5, apartados f ) ,  g )  y h) 
del dictamen emitido por la Comisión de 
Industria y Energía relativo al proyecto 
de Ley de Creación del Consejo de Seguri- 
dad Nuclear, se transcribe a continuación 
el texto correcto 

"Artículo 10, número 5 
.................. 

f )  La concesión y renovación de las li- 
cencias d personal de operación (Super- 
visores y Operadores) de instalaciones nu- 
cleares y radiactivas, y del Título de Jefe 
de Servicio de Protección contra las radia- 
ciones, estará gravada con una cuota de- 
terminada en función de la categoría del 
personal a que afecta y de la categoría de 
las instalaciones a que se destine el per- 
sonal, con arreglo a la escala siguiente: 

I n s t a l a c i ó n  

Conc. Licencia Conc. Título Renov. Renov. 
Licencia Título Superv. Jefe Serv. 

y Oper. Protección 

..................... ,,- Nuclear lOO.Oo0,- 100.0o0,- 13.000,- 13.000,- 

1.' Categoría 30.000,- 9o.Oo0,- 13.000,- 13.000,- 
- Radiactiva: 

.................. 
............ - 2: y 3: Categorías 12.000,- - 7.000,- 

El devengo e ingreso de las tasas se pro- 1 g) Los informes o estudios referidos en 
ducirá en el momento de la presentación 
de la solicitud para la realización de las 
pruebas correspondientes. 

el apartado g )  del número 3 de este ar- 
tículo quedarán gravados con la cuota fi- 
ja de 105.000 pesetas por cada autorización 
de transporte. 
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El devengo e ingreso de la tasa se p r e  
ducirá, en el momento de solicitar la, auto- 
rización de transporte. 

Los servicios de inspección y con- 
trol referidos en el apartado h) del núme- 
ro 3 de este artfculo quedarán gravados 
por cada transporte con la cuota A j a  de 

h) 

1üü.OOO pesetas para sustancias nucleares 
y de 90.000 pesetas para materias radiac- 
tivas. 

El devengo e ingreso de la tasa se p r e  
ducirá en el momento de iniciarse el 
transporte.” 


